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Proceso Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria (Pago Directo) 

Demandante GM Financial de Colombia S.A. 

Demandado Duberney Antonio Estrada 

Radicado 05001 40 03 028 2018 01240 00 

Instancia Única  

Providencia Acepta Sustitución poder 

 

El abogado FRANCISCO JAVIER SUAREZ OJEDA, presenta sustitución del 

poder para el abogado DAVID MESA CEBALLOS. De conformidad con el artículo 

75 del C.G.P., se acepta como abogado sustituto al Dr. Mesa Ceballos y, se le 

reconoce  personería  para  los  efectos  y  facultades  otorgadas  en  el  poder 

conferido por la parte actora.  

 

Requiere al apoderado sustituto para que se sirva indicar la dirección física de 

donde se ubica, al igual que el correo electrónico, lo anterior para efectos de 

notificación, de conformidad a lo establecido en el numeral 10º del art. 82 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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